
Dil'. Aclurinistr.ación de Eclrrc¿lción Municipal

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A DON
RICARDO MOYA RAMIREZ, JEFE FINANZAS DEL
DAEM

DEcREro re».i 6 319
cHtLLÁN vtEJo, 0,5 Dlc 201{

VISTOS:

ra contraroría de ra 
!3quori9a, 

y ro p,"""flt;H'J:i5?§ fi3,.,á.#:'E:lj,",Hif:lX,ii,.'jifl,:Tj:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No .1g.695,
orgánica Constitucional de Municipalidades vigente, el ó.r.1. N" I "Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales de la
EducaciÓn, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 1g.s43 del24.12.g7,,Regula et
Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de laé Comunas que indican,,.

CONSIDERANDO:

Mova RamÍrez, Jere oe finlnSl our o"p?,t1fl:".t:'.);:J"::Ji'ilir'áJJ,1TÍ;i.llfl"Xftl:
Jefa (R)del Departamento de Educación Municipal de chiilán Viejo.

b) Decretos Arcardicios No 2030 der 0g de diciembre de2008 y N" 2040 del 10 de diciembre de 2008, mediante los cuales se nombra y delega atribucionesal Administrador Municipal, respectivamente, Decreto Atcaldicio N" 6434 Oe iecha"1g.12.2013, elcual aprueba presupuesto de Educación Municip al año 2014.

:r"REro:l.-APRUEBASE las labores extraordinarias a DonRlcARDo MoYA RAMIREZ, RUN 07.829.650-K, Jefe de Finanzas oái óep"rtrmento deEducaciÓn Municipal, las cuales se realizarán desde el 04 de diciembre del2o14 al 31 de diciembredel 2014, con la finalidad de realizar pago imposiciones, contabilidad, decretos, etc., segúnnecesidad del servicio y otras labores que le encom¡enda la iefatura superior, en lornaoa de lz:4ghoras en adelante.

.,1:-- .

@

Z._ La Sra. Mónica Vareta yánez, Jefa (R) delDepartamento de EducaciÓn Municipal, autoriza la realización un máximo de 02 horas de laboresextraordinarias, las cuales se encuentran disponible en el software de Horas Extraordinarias, parafuturos procesos de control.

3.- IMPUTESE, el gasto al Subt. 21, ítem 03, Asig.presupuestaria ylo compensada en descanso compensatorio,el código der rrabajo, según presupuesto de Educación Municipar

004, según disponibilidad
remuneración regulada por
Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

MUNICIPAL

ENRIQ

Educación, lnteresado, Finanzas DAEM

SR. ALCALDE


